
REGLAMENTO 

Campeonato Argentino de Rural B ike 2025

Competencia

Art.1: El Campeonato Argentino de Rural Bike 2025 se desarrollará el día 16 de 

noviembre de 2025 en laguna de los Padres, ciudad de Mar del Plata, Provincia de 

Buenos Aires. Esta prueba será organizada por el Club de Empleados del 

Sindicado de Comercio de MDP, avalada y fiscalizada por la Federación Argentina 

de Ciclismo de Montaña (FACIMO).

Art.2: El Campeonato Argentino de Rural Bike 2025  es una competencia 

individual, evento que se disputará en fecha única el 16 de noviembre de 2025 en 

Laguna de los Padres y alrededores sobre un circuito de 17 kms la vuelta. El evento 

se encuentra abierto a toda deportista que tenga licencia anual  FACIMO 2025, lo 

podrá hacer en el siguiente link https://facimo.com/solicitarlicencia/ y/o firmas 

comerciales que cumplan con los requisitos de inscripción y participación, 

acepten la responsabilidad que suscriben y cumplan con este reglamento en 

todas sus disposiciones. 

Autoridades del evento

Art.3: La dirección de la competencia estará a cargo de un Comisario Deportivo, 

designado por FACIMO, quien asumirá la máxima autoridad para la 

interpretación de este reglamento, para la aplicación de las penalidades (si las 

hubiere), resolución definitiva de la clasificación final de la competencia, y por 

las apelaciones interpuestas junto con su correspondiente resolución. Las 

autoridades del evento en forma colegiada, se reservan el derecho de modificar 

justificadamente en forma parcial o total las presentes normas, así como 

también el recorrido del circuito, horario y programación de la prueba hasta 

momentos antes del inicio de esta y durante el transcurso de la competencia 

cuando razones de fuerza mayor, cualesquiera sean ellas, así lo requieran, siendo 

esta decisión INAPELABLE.

Bicicleta

Art.4: La bicicleta a utilizar será libre y apta para la práctica del Mountain Bike, 

debiendo contar OBLIGATORIAMENTE con todos los elementos y accesorios que 

la integran, en perfecto estado de funcionamiento, pues en caso contrario no se 

le permitirá al atleta participar de la competencia. El rodado mínimo permitido es 

de 26” y el máximo de 29” debiendo ser ambas ruedas del mismo diámetro. Es 

obligatorio el uso de CASCO rígido de seguridad “correctamente colocado” 
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durante las prácticas, precalentamiento y/o durante la competencia, la no 

utilización será motivo de descalificación automática SIN NINGUN TIPO DE 

EXCEPCION. Está prohibido el uso de intercomunicadores durante la 

competencia, medias de compresión y remeras sin mangas, anteojos de cristal y 

todo material que pueda causar daños al atleta o tercero. Todo atleta que no 

cumpla con algunos de los requisitos antes descriptos no se le permitirá tomar 

parte de la prueba.  No se podrá utilizar manillares tipo ruta ni acoples/alargues 

tipo triatlón, en caso de que el corredore tome la prueba y no sea visto por alguno 

de los comisarios antes de largar, el deportista será desclasificado posterior a su 

arribo.

La organización no se hace responsable ni tiene la obligación de ejercer el control 

sobre el tipo y calidad de elementos que utiliza el ciclista. El competidor da su 

total acuerdo para liberar de toda responsabilidad a los organizadores, como así 

también de liberarlos de cualquier reclamo derivado del mismo.

Categorías

Art.5: Los deportistas podrán inscribirse individualmente en la categoría que le 

corresponde de acuerdo con el siguiente cuadro: 

CATEGORIAS CABALLEROS

MENORES          13-14 años            1 VUELTA

CADETES            15-16 años           2 VUELTAS

JUVENILES          17-18 años           3 VUELTAS

SUB-23                19-22 años         4 VUELTAS

ELITE                    23-34 años        4 VUELTAS

MÁSTER A           35-39 años        4 VUELTAS

MÁSTER B1          40-44 años        3 VUELTAS

MÁSTER B2         45-49 años        3 VUELTAS

MÁSTER C1          50-54 años        3 VUELTAS

MÁSTER C2         55- 59 años       3 VUELTAS

MÁSTER D1          60-64 años        3 VUELTAS

MÁSTER D2         65 -69 años       2 VUELTAS

MÁSTER E            70 Y +                   1 VUELTA
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Distancia vuelta: 17 kms

IMPORTANTE: para determinar la categoría, el deportista deberá tener 

en cuenta la edad que tendrá al 31/12/2025

CATEGORIAS DAMAS
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 FESTIVAL ARGENTINO RURAL BIKE

PROMOCIONAL A          19-39 años        1 VUELTA

PROMOCIONAL B           40-49 años      1 VUELTA

PROMOCIONAL C          50-59 años       1 VUELTA

PROMOCIONAL D           60-69 años      1 VUELTA

PROMOCIONAL B           40-49 años      1 VUELTA

PROMOCIONAL C          50-59 años       1 VUELTA

PROMOCIONAL D           60-69 años      1 VUELTA

CABALLEROS

DAMAS
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MAR DEL PLATA

Bikes Amigorena / Av. Colon 7199 

L.a V. 09:30 a 12:30hs-15:30 a 19:30hs.  / Sábado 09:30 a 13:30
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